
áNO 18C7 Martes 20 da Aguato NiSm, 199
A»

LETIN H

7Y*v"-..',7

Ji *ttjtí>.^*1Í_r

DE DA PHOYINGIA DE MADRID
s.Sfií'mm-wmm^'ñs, &mm&&_ | \u25a0PRECIO DE SUSCRIPCIÓN í ¿3"^

i^r^ctivo,por enyo eondwto a. p-arán
_

lo. | Ha esta capital, llevadoidomicilio, 2'50 poetas mensuales anticipadas;
«tora» de los mencionado» panódiooa. j.faera de ella, 350 al mas, 9 al trimaatra, 18 ai semestre y 28"50 por un año. \ SXiwiaaal qua <______¿ aT-aTmJaa^wS laa tifia

K; Se almiten ausoripoiones en Madrid, en la Administración del Bolbtis, 7 **r*ip«rtiiS-l_- pagaria 60 eáa_Un>j_ ¿* Jje_S*-¡p3f*"f«lS
j!plaia Fuera de esta capital, directamente por medio í da iflMsai^n^^^^^^^^^^^^^j

-~¿ decarta á, la AÍpa:".uistraoión importe del tiempo da abono 1__¿^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^J
JB^^Bítlf^»»^ lo» d<—. -.»«-pt» •.•« -*->lag«a. "4» en timbres móviles .^^^^^_^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^B^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^B

(Real orden d.6 i.AMXds Í8SS.)

méjmmf aseU* S# -éa*la*r.-f &» pacaín. .

PMñTB OFICIAL zooo con fondik, eto.; además de las
obras púbioas que le enoargue el Go
bierno, mediante acuerdo con el mismo.

de Santa Isabel, camino de Santa Isabel
á San Carlos, ídem de Santa Isabel á la
Concepción, ídem á Mok., ampliación
del de Basiié, eto,, todo ello de aonerdo
oon el Gobierno.

aivamente españo'es, requiere oomo oob-

dioión indispensable ia garantía del Epa-

tado, mediante el concurso del oportuna
auxilio, traducido éste en una subvención
anual de 500.000 pesetas, otorgando, en
cambio, la Sociedad al Estado una equi-
tativa partioipaoión en los beneficios so-
ciales, que alcanzará al 50 por 100 una
vez que los beneficios líquidos excedan
del 8 por 100, de suerte que se llegue &la
mayor compenetración entre loainterese.
oficíales ylos privados de la Sociedad; j
considerando que él art. 8.* de la vigente
ley de Presupuestos autoriza al Gobierno
para negociar convenios oon Sociedades
ó Empresas particulares para la explota-
ción yaun Ja administración, oonjunta i
separadamente, de laa posesiones espa-
ñolas del Afrioa occidental, sis que en «1
presente oaso sea neoesario el oononreo
de las Cortes, toda vez que no se trata de
cesión de facultades administrativas, el
Ministro que suscribe tiene la honra de
someter á la aprobación de V.M. el ad-
junto proyeoto de TR.al decreto.

pmátrxía dsl §oasejo di $iaistrús
3.* Tomará parte en concursos para

la expiotaoión de servieios yoonoesiones
del Imperio marroquí, oomo monopolio
del tabaco, telegrafía sin hilos, eto.

SS. MM. el Rey Don Alfon-
so XIII,la Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. Gf.) y su
augusto Hijo el Príncipe de
Asturias, continúan sin nove-
dad en su importante salud.

De igual Deneficio disfrutan
Las demás personas de la Au-
gusta Real Familia.

2.* La Sociedad se obliga al estable-
cimiento de un Bañas que, aparte de laa
operaciones de crédito ygiro propias del
mismo, ae dedicará espeoialmonte á las
retaoionadas oon las fincas y cosechas
para oonseguir el mejoramiento de la si<
tuaaión difícilque actualmente atraviesa
la producción agríoaia y facilitar el des-
arrollo de la agricultura en oondio iones
de vi&bilidad.

4
°

Fomentará lt» emigración españo-
la á Africs, estableciendo explotaciones
agrícolas y mineras, si así se creyera
oonveniente, yrealizando además todas
las operaciones oomeroiales conduce tes
á la protección extensiva de nuestro oo-
meroio.

Para fomentar el desarrollo yprogreso
de loe territorios españoles del Sahara
oeoidental, acometerá las siguientes em-

3.a También, mediante convenios
previos oon elEstado, podría enoargarse
del desempeño de determinados servi-
cios oficiales, oomo los de Tesorería, re-
caudación de contribuciones é impues-

ansiaría de Estado
1.a Dará mayor impulso &las transac-

ciones que actualmente se realizan en la
factoría del Río de Oro, estableciendo un
servioio de vigilanoia para reprimir el
bandidaje, que retrae á machos indíge-
nas de aquel Centro comercial, atrayen-
do, al par, 4 los Jefes ¿el interior é in-
teresándoles en las operaciones mercan-
tiles.

presas

EXPOSICIÓN

3EÑ0H: Siendo el propósito del Go-
bierno de Y. M. dar decidido y eficaz
topalso á la acción de España en África,;
«propone mejorar las plazas faertes dej
Horte, haoer más intensiva la influenola
apañóla en Marruecos y más progresiva
S rápida la explotación y oolonizaolón deka posesiones españolas en la costa del
3a. -ra y en e¡ 6-J& de Sb1bwi. a eatfl
2B 88 han llevado á cabo por el Ministe-riode Estado los estudios necesarios para

J» toma realidad la idea de oonstitutr
««nnerdo con ei Estado, oon garantías

JexoptHiva nacionalidad española una
*~[te<lad que, o .ntando oon los medios

\u25a0 «»ientes y adecuados al objeto que se
.\TS^' 8ÍrTa de ÍD9t™mento práotioo
i«obierno p»ra el oumplimlento de los
', qQe le aspiran, mediante el oon-
«*_. i. l3 ,n!oiftti^ Pavada, permi-

so'* ¡a realización de algunos de los
oontraidos «» i» Conferen-

cie Algeoiras, en forma práotioa y

tos, eto.
4.a Impulsará el mayor desarrollo po-

sible á las operaciones realizadas por el
Centro comercia! de aquella oóionia.

Inútilresulta enoareoer las convenien-
cias que para la vida y prosperidad de
les intereses nacionales habrán de deri-
varse de semejantes iniciativas, abriga-
das por una Sociedad en formación que
se compromete á la no admisión de capí.
tales extranjeros.

San Sebastián 10 de Agosto de 1907.
—

SEÑOR:
AL.R. P. de V.M.,

Manuel Allendeaalazar
2.a De acuerdo oon el Gobierno, or-

ganizará viajes de exploración y recono-
cimiento al interior,instalando subf-toto-
rías en los puntea que de antemano se
considerasen adecuados, así en la costa

oomo en el interior.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Estado, y

de acuerdo oon elConsejo de Ministros,El Ministro que suaoribe, después de
haber oonoedido á este asunto toda la
atención que por su extraordinaria im-
portanoia reviste, entiende que tales pro-
pósitos deben ser secundados eficazmen-
te por la acción oficial y facilitar lacons-
titución de la Sociedad particular que
habrá de tomar á su oargo tan vasta em-
presa, concediendo los medios necesarios
para su más rápida formaoión.

Vengo en decretar lo siguiente
3.' Protegerá el desenvolvimiento de

laindustria pesquera, explotando en de-
bida forma los bañóos de pasos existen-
tes en aquellas latitudes, admitiendo á
este finla oooperaclón de otros elemen-
tos que deseen emprender trabajos de ex-
plotación en losdiohos bancos pesqueros,
oon exoluaión de todo privilegio.

Artkulo 1.* Se autoriza al Ministro
de Estado para que, una vez constituida
en forma legal ta Sociedad general Hís-
pano-Afrioana y aprobados sus estatutos,

celebre oon la misma un contrato para el
fomento y desarrollo de los intereses de
España en África.

Art.2.a Se oonoíd > á dioha Saciedad
una subvsnoton de 500 000 pesetas, oon
obligaoión por parte de éata de entregar
al Estado el 50 por 100 de sus beneficio.
líquidos, siempre qua é3.os exoadan del
8 por 100 del capital que invierta en I»
empresa.

4.a Fi.oilitará el establecimiento de
un núoleo de población española é indí-
gena en Río de Oro.

Las bases presentadas por el represen-
tante de la Sociedad en formación pare-
cen satisí iocorías, yen virtud de ello, ei
Ministro que suscribe abriga elconven-
oimiento de la utilidad que reportarla su
aoeptaoión, oon el objeto de que una vez
admitidas, y previa aprobaoión de los
oportunos estatutos que al efeoto habrán
de presentarse, pueda la referida Socie-
dad, qne ostentará la denominación de
Sooiedad general Hfspano-Afrioana, en-
trar en el desempeño de su cometido.

*
lfao,!iUr el «^arrollo de los Inte-™
ffi8-«i*les en Marrueeos:

»« íavn 'tí1e0Wá faot°rt»8 « oondioío-
*itJL» fP8ta poder P«aentar en2¡J °ad° 1?B P'0*™»" nacionales,

áB00ftrg« i» construo-

W 2PUf°S *00tá**°*Por el Go-

Meun!6 °°ndll0(íl,5n **«guas á

«blW Jl ' oonstrn«oi«5n de aljibes
4e «o IJÜT art6fiUB0a. oonstruooión

o.us „° í°arb6n MP*»°i ««»*
°<*s.ruooióu en el Tarajar de

5
*

Ejecutará, de acuerdo oon el Go-
bierno y mediante convenio oon el mis-
mo, las obras públicas qae se juzguen ne-
cesarias, comenzando per las más urgen-
tes, como, por ejemplo, la oonatruooión
de un faro, muelle, señales en la ría, te-

legrafía sin hilos, preparación de agua
potable, casa Gobierno, cuartel; eto.

Art. 3
*

En los próximos presupues-
tos se incluirán los créditos neoesarlas
para el cumplimiento de esta resolución
poniéndose de acuerdo los Ministerios de
Estado yFomento, á razón de 250.000 pe-
setas oada uno.Y, por último, para oontrlbuir á la

proaperidad de laa colonias españolas del
golfo de Ginea, se encargará:

A este fin,y teniendo en cuenta que la
Sooledad en formación, para llegar á su
período de constitución definitiva y con-
seguir para su objeto laaportaoión de los
oapitales neoesarios, siendo éstos exolu

Dado en 8an Sebastián ádlez de Agos-
to de milnoveoientos siete.

1.° Déla realización yoonservaoión
de las obras púbüoas que «e estimen con-
venientes en Fernando Póo, oomo muelle

ALFONSO
£1 -Uaii'i. i*Ssía-a,

Manuel All-adesaiazar.
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WLiúzú h lEstmcci.il púLlícá el Secretarlo respectivo, y vieisltud es el
cambio ó pase de una á otra enseñanza
dentro del mismo establecimiento, no
siendo procedente el oobro de tales dere-
chos de incorporación, aunque lo sea en
el de ésta, cuando se trate de estableci-
mientos distintos, que es cuando se re-
requiere que el alumno le aoredite me-

lerenda de aquellos otros trabajos que

más que elmedio de ejeoutar los alumnos
sus derechos, son y significan deberes
que la Seoretaria ha de eumplir para el
buen orden de las funciones encomenda-
das á su cargo, oomo acontece en los ex-
pedientes para el ejercicio del grado de
Baohiller, que los Tribunales deben tener

á la vista al formar el juicio del alumno,
añadiendo al resultado del examen la
consideración de los antecedentes acadé-
micos del graduando:

el cambio de nombre no significa osmelo
de condición en los alumnos;

T BELLAS ARTES De acuerdo oon lodictaminado por e.
Consejo de Instrucción públioa^

8. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á
bien disponer:

BEALORDEN
limo. Sr.: Habiéndose suscitado dudas

•o algunos Institutos generales ytéoni-
oos sobre el percibo de derechos por sus
Secretarias en la formación de expedien-
te a en los siguientes oasos, que originan
tres cuestiones:

1.a Que no devenguen derechos l»g
incorporaciones de estudios por el pase
de la enseñanza ofiaial á lano ofioial den-
tro de un mismo Instituto.

diante certificación ofioial, según la regla

25 de las Instrucciones de 15 de Agosto
de 1877, marcándose que estas certifica-
ciones sean remitidas de oficio yprevias

laa correspondientes acordadas, resul-
tando anómalo el cumplimiento de estas

condicionales dentro de un mismo esta-
blecimiento:

2.° Que no devenguen derechos ¡os
expedientes que se forman por las Secre-
tarias para los ejerciólos del grado de Ba-
chiller.

Ia ¿Devengan derechos las incorpo-

raciones de estudios por el pase de la en-

señanza oficialá la no ofioial, ó vicever-
sa, dentro de un mismo establecimiento?

Considerando en cuanto á la tercera
ouestión que los alumnos no oficiales no
colegiados, que vienen á ser los antiguos
libres, quedan sometidos en todo aquello
en que laa disposiciones legales no han
variado á los preceptos que para ellos
regían y rigen, y según las reglas vi-
gentes, constantemente practicadas, los
alumnos no oficiales colegiados no están
obligadoa al pago de derechos de Secre-
taria para la formalizaoión de sus matri-
culas, y los no oficiales no colegiados, es
deoir, los antiguos Ubres, vienen obli-
gados á satisfacer determinados derechos
de expedientes en la formalizaoión de las
suyas, debiendo todo seguir aoomodado
á las prácticas establecidas, puesto que

3.° Que no devenguen dereohosdeSe-
eretaria ¡os expedientes para la formali-
zaoión de matriculas de los alumnos no
oficiales colegiados, viniendo obliga-
dos, como hasta aquí, los no ofioiales no
colegiados, ó antiguos libres, á satisfacer
los determinados derechos de expediente
en la formalizaoión de las suyas que noy

2.a ¿Devengan dereohos losexpedien-
teo que se forman por las Secretarias pa-

ra loa ejercicios del grado de Baohiller?
Considerando por loque atañe á la se-

gunda cuestión que es improcedente la
exacción de derechos por la formación de
expedientes para los ejercicios del grado
de Bachiller, aunque proceda en los for
mados para loa expedientes de titulo,
porque en este segundo oaso pasan ios
expedientes al dominio de otro estableci-
miento, originándose oertifioaoiones que
representan en rigor el medio oficial de

3.» ¿Devengan derechos los expedien-
tes para la formalizados de matriculas
de los alumnos do oficiales oolegiados, al
igual de los referentes á la de los no oo-
l.gladot?

satisfacen

Considerando respecto a! primer easo
y cuestión que, siendo y debiendo ser
uno eolo el expediente de cada alumno
dentro de oada Centro docente, todas las
vicisitudes y circunstancias de sus estu-

dios deben hacerse constar de efloio por

Oe Real orden lodigo á V.I, para su
conocimiento y demás ef.otos. Dios guar-
de á V.I. muchos afios. Madrid 31 ds
Julio de 1807.que los alumnos hagan efeotivo su dere

oho, criterio que debe servir de justifi-
;oaoión para el percibo de derechos á di-

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

GOBIBRNO CI\Tir^
JEF.&.'E'U'Rá, *BM Q&m&B VXfñtilOS.S.^StS.WMQW^A.QtQ'^mm

Rectificada por el Alcalde de Collado Mediano larelación nominal de los propietarios á quienes se ooupan terrenos en dicho término munioipal,oon motivode la eonstrue-

otón del trozo segundo de I» carretera de Ceroedilla á Guadarrama, y Collado Mediano por Los Molinos, he acordado publicarla á continuación, á fin de que los individuos t
Corporaciones á quienes afecte la expropiación, puedan presentar en el plazo de treinta días las reclamaciones que consideren convenientes eontra la neoesidad de laoea-
pación de sus fl.o.s para el objeto expresado, debiendo hacerse éstas verbalmente ó por escrito ante el Alcalde de dioho puebio, según lo dispuesto en el art. 24 del Re-
glamento de 10 de Enero de 1879, para la ejecución de la vigente ley de Expropiación forzosa.

HEZ.ACXOXT Q"CE SE CITA

THUMERü
de

orden

'NOMBRE DE LOS G.LW.
6 ARREHDATARICSNOMBRE DEL DUEÑO SU RESIDENCIA SOMBRE SI ADN1STBAD0B SU RESIDENCIA

CIASE DE LA ÍLWA

Doña Manada Felgines
Manuela Fogines
Andrea Cuesta

Cass parroquial (Obispado)
Doña Estef ana Badorrey

Juliana Badomy
D.GerVfBio Miranda

MiguelMiguel

Collado Mediano
ídem
ídem
Madrid
Collado Mediano
Guadarrama
Coliado Mediano
ídem

Celestino Palaoios Collado Mediano Prado .u dueñc.
ídem.
Ídem.
Cura ecónomo
Su dueño.

Labor ...,
Corral...
Pajaroillo
Huerta....
ídem..
ídem

Cura ecónomo
Su dueño
Antonio Badorrey (padre). ..
Sn dueño
Ídem

Guadarrama
Collado Mediano
ídem

Raimundo Espinosa
Su dueño,
ídem.

Madrid 12 de Agosto de 1907. =EI Gobernador; Yadillo 914—329

Negociado 7.°— Sanidad este Boletín pira conocimiento de los
iotereBadoB y cumpliendo lo que deter-
mina el art. 25 del Reglamento para la
ejeoodón de la Ley de 19 de Ootubre
de 1899.

tocio R. de Póo y O. Gregorio Campu-
zano, consignarán previamente como
fianza provisional ia cantidad de 500 pe-
setas en la C*ja general de Depósitos y
Amortizaoión, acompañando á los res-
pectivos resguardos los sellos corres-
pondientes al arbitriomunicipal estable-
cido, y el rematante la definitiva de
1.000 pesetas que le será devuelta á la
terminaoión del oontrato, previa la oer
tlfioaoión oorreep ndlente.

La subasta se verificará el dia 24 de
Septiembre de 1907, á Us doce, en lapri-
mera Casa Consistorial, plaza de laVilla,
número 5, bajo la presidencia del Exce-
lentísimo Sr. Alcaide ó de quien al efecto
delegue, y oon las formalidades del ar-
ticulo 17 de lalostruodón de 24 da Ene-
ro de 19C5, y las proposiciones para la
misma Be presentaran durante el plazo
de media hora ante la Mesa á estos fines
constituida.

S8 determina en la condición 7.a de I*

faou'tattvas; y
Anunciada esta subasta durante el P'*~

zo de diez dias, y en la forma que est»*
b'eoe elart. 29 de la Instrucción de 24
de Enero de 1905, no se ha presentaos
oontra la misma rédamaolón alguna.

Lo que se anunoia al públioo para »•*

conocimiento.
Madrid 13 de Agosto de 1907 «P.A.de

8eoretario, el Ofioial mayor, E. Vela.

CIBCÜIiAB

La Direeoión general de Administra- |
don oon fecha 7 dal actual, dioe á este j
Gobierno lo siguiente: Madrid 17 de Agosto de 1907,=E! Go-

bernador, Marqués dal Vadliio.
962.-831.Instruido el oportuno expediente en

este Ministerio oon motivo del reourso
de alzada interpuesto por el Alcalde Pre
Bidente del Exorno. Ayuntamiento de esta
oorto, oontra resolución de ese Gobierno
fecha 19 de .unió último, que estimando
laalzada promovida ante V.E. por don
Juan Cuesta Armiño, á nombre de la Sa-
cramental de los Sanios Justo y Pastor,
redujo á una sola muita de 50 pesetas
laa 120 impuestas á dicha Sacramental
por el Teniente Alcalde del distrito de la
Latina, por obres realizadas sin lioenoia
en indicado Cementerio, sírvase V. 8.

,/Syimtsimeiitcs
Modelo de proposición

(que deberá extenderse <»n papel timbra^del Estado de la clase 11 a, y al presea»*^
ee llevar escrito en el sobre lo «guien**
proposición para optar d la svbasta dtlnr
ministro de objeto* de escritorio álaia*"
pendencias municipales).

MATDHtlTD

Secretaria
Esta Exrma, Corporaoión ha acordado

contratar en pública subasta el Suminis-
tro de objetOB de escritorio necesario en
las dependencias municipales, excepto
el de i»s Escuelas y i»Contaduría, desde
1." de Entro de 1908 hasta ei 31 de Di-
ciembre de 1909, bujo el tipo total oal-
ouíado en 10 000 pesetas anuales.

D..., que vive..., enterado de las con-
dicione» de la subasta en púbüoa licita-
ción del suministro de objetos de escrito-
rio á las dependencias munfeipalefi *%~

cepto el de Jas Escuelas y la Contaduría
desde 1.° de Enero de 1908 hasta 81*•
Diciembre de 1908, y anunciada en •*
Boletín oficial de la provincia a

-
d»a... ae... conforme en un todo e0D Y,
mlamaa, se compromete á tomar \u25a0 ,
oargn dioho Bumioiitro con estricta MI

oión á ellas por (aquí la proposición «

reolamar y remitir Jos .meced-Mes del
easo y ponerlo de oficio en conocimiento
de Vas partes interesadas, á finde que en
el plazo de veinte dios, á contar desde la
pnblioaoión en el Boletín oficial de
esa provinoia, de la picuente oiaeu, pue-
dan alegar y presentar los documentos ó
justificantes que consideren conducentes
Jen dereoho.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos á esta subasta, se
hallarán de manifiesto en esta Seoretaria
(Negodado 5.°), durante laa horas de
dooe á dos, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

Los lioitedores, que podrán presentar-
:e por si ó por otra persona ó Sociedad,
«.on poder en estos ú timos casos, bas-
tanteado por alguno de 'o_ Sr>-s. Letra-
dos Co BiBtorla.es D Mainel Maria Mo-
rí-, no,D. Ignacio finares García, D. An-

ElImporte total de esta subasta será
satisfecho al rematante en la forma queLo que se haee público por medio de
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tipos ó con la baja

en letra— en los
Los aspirantes presentarán sus solici-

tudes en eeta Subsecretaría, por conduc-
to de los Jefes de los Estabíedroientos enque presten sus servicios, en el improrro-
gable término de tres mese?, á contar
desde la publloaoión de este anuncio on
l»Gaceta, scomp> fiadas de los documen-
tos que acrediten en capacidad lega) y
los méritos y servidos que les convenga
justificar, debiendo, además, entregar al
Tribuna! un trabajo de investigación ó
doctrinal prepio y el programa de la
asignatura al presentarse para dar co-
mienzo á los ejercicios, sin cuyo requisi-
to no podrán ser admitidos á los mismos.

„,»forma: les preoioB
JLtsnto por dentó,

anunolos de ios establecimientos docen-
te*; lo cual se advierte para que las Au-
toridades respectivas dispongan desde
luego que asi se verifique sin más que es-
te aviso.

años y no hallarse Incapacitado para
ejercer cargos públicos, extremo que Be
acreditará oon ia certifloaoión del Regis-
tro de penados.del proponente).

963.-832. Los aspirantes dirigirán sns instancias
Madrid 30 de Julio de 1907. =Ei Sub-

secretario, Sillo.
i á este Ministerio en el improrrogable
iplazo de tres meses, á oontar desde el
|dia siguiente & la publicación de este
Ianuncio en 1» Gaceta de Madrid.

Este anuncio debe publicarse en loa
Boletines Unciales de las provínolas y
en los tablones de anuncios de los esta-
blecimientos docentes dependientes de
este Ministerio; lo que se advierte para
que las Autoridades respectivas dispon-
gan que así se verifique sin más aviso
que ei presente.

v.t_ Excma. Corporación ha acordado
.«tratar ei ¡¡..ministro de varios a» «culos

Trisarlo*'para el servicio delalmpren-
f,íCffiTn c pa), aesde 1.a de Enero hasta
i,

de Dici.mt.re de 19C8, bajo el tipo to-

uloalcumooet) 3 OCO pesetas.

Loe lieitadcre., que podrán presentarse
__r si ó por otra persona ó 8ooiedad, con
«nder en eotos últimos casos, bastanteatío
Tior algunos de loe 8res.:Letrsdos Consis-
WislesD. Maxuol María MorianC, don

Lacio Énárez Garcia, D. Antonio R. de
Póo yD Gregorio Campuzano, consigna-

rán previs mente como fianza provisional
la csE.idsd de 150 pesetas en la Caja ge-

neral de Depósitos y Amortización,
aComp*ñsndo á ¡os respectivos resguar-

do. 108 sellos correspondientes al arbitrio
municipal eotab'ecido, y el rematante la
definitiva de £00 pesetas que le será de-

vuelta á la terminación del oontrato,
previa la certificación correspondiente.

La tubtiSta 6. verificará el dia 25 de
Septiembre de 1907, á las doce, en la pri-
mera Casa Consistorial, bsjo la presiden-
cia del TExcnio. Sr. Aloalde ó de quien
tielecto delegue, y o.n ¡as formalidades
del ai t. 17 de Ja instrucción de 24 de
Enero de 190b, y las proposiciones para
la misma se presentarán durante el plazo
de meois hora ante la Mesa á estoB fines
constituida.

Se halla vacante en la Escuela Supe-
rior de Comercio de Valladolid la Cátedra
de Lengna alemana, dotada oon el sueldo
anual de 3-000 pesetas, la oual ha de pro-
veerse por oposición en turno de Auxilia-
res, según lo dispuesto en Real orden de
esta fecha. Los ejercicios se verificarán
en la forma prevenida en el Reglamento
de 11 de Agosto de 1901. Para ser admi-
tido á la oposición se requiere poseer las
condiciones determinadas en el art. 65
del Real decreto de 22 de Agosto de 1903,
oomo Profesor auxiliar ó Ayudante en
propiedad de Estudios de Comercio.

Según lo dispuesto en el art 3
°

del ex-
presado Reglamento, este annnoio debe-
rá publicarse en los Boletines oficiales
de todas las provincias y en los tabones
de annnoio de ios éstabieoimlentos do-
centes; lo cual se advierte para que las
Autoridades respectivas dispengan des-
de lurgo que a;i se verifique sin más
que este aviso.

Madrid 6 deAgosto de 1907.=E1 Subse-
cretario interino, A. de Castro.

En cumplimiento de la Real orden de
16 de Julio último, se anuncia la provi-
sión por oposición de una plaza de Profe-
sor auxiliar numerario, Eostsfl .nzas de
de Matemáticas y Física y Química, va-
cante en la Escuela Superior de Indus-
trias de Villanueva y Geltrú, dotada oon
el sueldo ó gratificación anual de 1,500
pesetas.

Los aspirantes presentarán sub solici-
tudes en esta Subsecretaría, por conduc-
to de los Jefes de los establecimientos en
que presten sus servicios, en elimprorro-
gable término de tres meses, á oontar
desdela publicación deeste anuncio en la
Gaceta, acompañadas de los documentes
que acrediten su capacidad legal y los
méritos y servioios que les convenga jub-
tifiosr, debiendo, además, entregar al
Tribunal un trabajo de investigación ó
doctrinal propio y el programa da la
asignatura al presentarse para dar co-
mienzo á los ejercicios, sin oayo requlBi •

to no podrán ser admitidos á los mismos.

Madrid 30 de Jnllo de 1907.=E) Sub-
secretario, Sillo.

Se haPa vacante en la Escuela Sepe"
rlor de Comercio de Santa Cruz de Teñe"
rife la Cátedra de Lengua alemana, do*
tada con el sueldo anual de 3.C0G peseta8
y 1.000 además de gratificación porra"
zón de residencia, la cual ha de proveer"
se por oposición en turno libre, según Io
dispuesto en Real orden de esta fecha-
Los ejercicios se verificarán en Madrid,
en la forma prevenida en el Reglamento
de 11 de Agosto de 1901. Para eer admi-
tido á la oposición t-e requiere ser espa-
ñol,' no hallarse el aspirante incapacita»
do para ejeroer cargos públicos, haber
oumplido veintiún afios de edad, ser Pro-
fesor mercantil ó Lioenoiado en Filosofía
y Letras, ó tener aprobados los ejercicios
para dicho grado.

Para tomar parte en la oposición se re-
quiere ser español, mayor de veintiún
años y no hallarse incapacitado para
ejercer cargos púb'.ioos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias
á este Ministerio en elimprorrogable tér-
mino de trea meses, á oontar desde el
día siguiente á ia publicación de este»
anuncio en la Gaceta de Madrid.Según lo dispuesta en el art. 3.° del

expresado Reglamento, este anuncio de-
berá publicarse en los Boletines oficia-
les de todos las provincias yen los tablo-
nes de anuncios de los establecimientos
docentes; lo oual se advierte para que las
Autoridades respectivas dispongan desde
luego que así se verifique sin más que
este aviso.

Los pliegos de condiciones y demás an-
tecedentes relativos á esta subasta, bb
aallaián de manifiesto en eata Secretarla
(Negociado 5.°), durante lss horas de
doce idos, ts tes 7os dias no feriados que
medien basta el del remate.

Lus ejercicios de oposición, que versa-
rán sobre las asignaturas de Geometría
analitioa y Química general, Be verifica-
rán en Madrid, en la forma establecida
por el Reglamento de 11de Agosto de
1901, oon las modifioaoioneB que prevene
el Real decreto de 10 de Julia de 1903,
debiendo cumplirse las siguientes reglas
complementarias:

£1 imperte total de esta subasta será
satisfecho al remate nte en la ícrma que
sedeteimina en la condición 7.a de las
facultativas.

Los aspirantes presentarán sus solici-
tudes en esta Subsecretaría en el impro-
rrogable término de treB meses, á contar
desde la publicación de este anuncio en
la Gaceta, acompañadas de los docu-
mentos que acrediten su capacidad legal y
los méritos y servicies que les convenga
justificar, debiendo, además, entregar al
Tribunal nn trabajo de investigación ó
doctrinal propio y eiprograma de la asig-
natura al presentarse para dar comienzo
á loa ejercidos, sin enyo requisito no po-
drán ser admitidos á los mismos.

Madrid 30 de Julio de 1907. =E1 Sub-
secretario, Silió. 1.* ElTribunal, al aplicar el cuestio-

nario de las oposiciones, redactado por
la correspondiente Junta de Profesores,
separará los temaa referentes á Geome-
tría analítica de los correspondientes k
Quimiea general, a fin de que en los pri-
meros ejercicios el sorteo de temas sea de
los dos grupos, para evitar asi qne pue-
dan corresponder á un opositor pregun-
tas de una sola olaae.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez dlss y en la forma que es-
tablece ei art. 29 de la Instrucción de
24 de Enero de 19C5, ne se ha presentado
contra ta misma íeolam^oión alguna.

Lo que se anuncia al público para su
BcnooiroieBto.

Se halla vacante en la Escuela Supe-
rior de Comercio de Valencia la Cátedra
de Lengua alemana, dotada con el sueldo
de 3 000 pesetas anuales, la oual ha de
proveerse per traslación, conforme á lo
dispuesto en los Reales decretos de 8de
Mayoy 1

•
de Dioiembre de 1903 y Real

orden de esta fecha. Loa Catedrátioos
numerarios de dicha asignatura de Es-
cuela de Comercio ó de Institutos que
deseen ser tra adadoa á la misma podrán
solicitarla en el plazo improrrogable de
veinte días, á oontar desde la publicación
de este anuncio en la Gaceta de Maarid.

Madrid 13 de Agosto de 1907.>p=*P. A.
del Secretario, elOficial Mayor, E.Vela,

Modelo de proposición
(.ne deberá extenderse en p.pel timbradodel Estado de lt clase 11.a, y alpresentarse

Harar escrito en el Bobre lo siguiente: Pro-
posición para ojtar á la subasta delsumi-
sw/ro de variot artículos para elservicio de
la Imprenta municipal).

2." En el ejeroioio práctico, elTribu-
nal señalará á cada opositor los proble-
mas que haya de resolver, tanto de Geo-
metría analítica oomo de Química gene-
ral, oon separación y en dias distintos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del
expresado R> g amento, este annnoio de-
berá pabilos rse on los Boletines oficiales
de laa provincias y en ios tablones de
anuncios de los establecimientos docen-
tes; lo cual se advierte para que las Au-
toridades respectivas dispongan desde
luego que asi se verique sin más que este
aviso.

3.a ElÚtlmo párrafo del art 25 del
Reglamento de opoaioionea se entenderá
oomo sigue: «Los Jueces, siempre que le
estimen oportuno y en cualquier ejercido
que sea, podrán haoer obs rvaoiones al
actuante ó pedirle explicaciones razo-
nadas de cuanto exponga, y esto será
obligatorio para el Juez ó Jueces que
designe el Presidente del Tribunal si sólo
hubiese un expositor.»

Só o pueden aspirar á dioha Cátedra
los que desempeñen ó hayan desempe-
ñado en propiedad otra de igual idioma,
que tengan el título prrfesional, y los
Profesores auxiliares de Escuelas de Co-
mercio comprendidos en el Real decreto
de 1.' de Diciembre de 1903-

D-.., que vive..., enterado de las oon-
wü68 de 'a 6nbastR en pública lieita-oion del suministro de varios artículos

P*ra el servicio de la Imprenta munici-
P»l desee 1.» de Enero hasta 31 de Dl-
™re de 1908, anunciada en el Bole-to Ofical déla provincia del día...
*•-. eoufp.rme en un todo oon laa mis-

\u25a0"> se cómpremete á tomar á su cargo»»no summ'stro con eBtriota sujeción &
-"""Por (aquí la proposición en esta tor-
ta» ?« Keoi08 «ipoo ó eon la baja de—
üjo.) <lie,lt0, en letra-e«» ios precios

Madrid 30 de Julio de 1907.= ElSub-
secretario, tíilió.

Se halla vacante en la Escuela Supe-
rior de Comercio de Palma de Malioroa
la Cátedra de Tecnoligia industrial ó
Estudio de las principiies industrias na-
cionales, dotada orn el sueldo anual de
3.000 pesetas, la oual ha de proveerse
por oposidón en turno libre, según lo
dispuesto en Real orden de esta fecha.
Los ejeroioios Be verificarán en Madrid,
en la forma prevenida en el Reglamento
de 11de Agosto de 1901. Para ser admi-
tido á la oposislón se requiere ser espa-
ñol,no hallarse el aspirante incapacita-
do para ejeroer cargos públicos, haber
cumplido veintiún años de edad, ser
Profesor mercantil ó tener aprobados loa
ejercicios para dioho grado.

Todos elevarán sus solicitudes, acom-
pañadas de la hoja de servicios á esta
Subsecretaría, por conducto y oon in-
forme del Jefe delestablecimiento en que
sirvan.

Este anuncio deberá publicarse en los
Boletines oficiales de todas las provin-
cias y en los tablones de anuncios de los
establecimientos docentes dependientes
de este Ministerio; lo que se advierte
para que las Autoridades respectivas
dispongan desde luego que asi Be verifi-
que sin más que este aviso.

Este «nuncio se publicará en los Bole-
tines oficiales de las provínolas y por
medio de ediotos en todos los establecí
miemos públicos de enseñanza de lá
Nación, lo oual se advierte para que las
Autoridades respectivas dispongan que
asi se verifique desde luego sin más aviso
que el presente.

(Feoha y firma del proponente.)
964.-382. Madrid 6 de Agosto de 1907.=E1 Subse-

cretario interino, A. de Castro.
MicfstEric ds Isstruccfóxi pÉblica Madrid6 de Agosto de 1907.=E1 Subse»

oretario interino, A.de Castro.
En cumplimiento de lo dispuesto en laReal orden de 16 de Julio último, se

anuncia laprovisión por oposición de una
plaza de Profesor auxiliar, oon destino á
las enseñanzas de Geometría analítica y
Física industrial, en oada una de las Es-
|cuelas Superiores de Industrias de Las|Palmas y Vigo, dotadas oon el sueldo 6

gratificación anual de 1 500 pesetaB.
Para ser admitido á la oposición se re-

quiere ser español, mayor de veintiún
años y no hallarse lnoapadtado paraejeroer cargos públicos, extremo qua se
acreditará oon certificación del Registro
de penados.

Los aspirantes dirigirán sus Instanciasá este Ministerio en ellmprorrogabe pla-
zo de tres meses, i, contar desde el día
siguiente a lapub>ioao¡óo de este annn-
oio en la Gaceta de Madrid.

Los ejeroiotos de opoBiciÓD, que versa-irán sobre las asignaturas de Geometría

Y BELLAS ARTES

*«»íeV_ui
««**u!SiS"1"?0 de Bt'b*°yZara-
'«'«nac,.;^,dvrV d° Dereoh° mercantil
'«•ia.i _,«« i* de Aduanas,
*« la? ,n .""í0 aDual de 3000 pe-
fPoaioi6n.1 ,„"h*n do Proveerse por

Ut •JerSrirí _ esl °íden de eata fecha.?*«íua^_\? J";*«t.d en i.forma
A*°«to de iqni Stg'*menl° de 11 d«
0f,0«iO'óO4« «I" Pftr8 **T admitido á la
!**«4nT'er8 P°8e«»»s condicio-
Seto d ™2Sfcí;,AeB e* •«• 65-tfel Real
*"**ora¿uí! AA?°"° de 1903. °°n><>

Subsecretaría Los aspirantes presentarán eus solici-
tudes en esta Subsecretaría en el impro-
rrogable término de tres meses, á oontar
desde lapublicación de este anuncio en la
Gaceta, acompañadas de los documentos
que acrediten bu oapaoid d legal y los
méritos y servicios que les eonvenga jus
tifloar;debiendo ad«más entregar al Tri-
bunal un trabajo de investigación ó doc-
trina) propio y ei programa de la asigna-
tura al presentarse para dar oomienzo á
los ejercicios, sin ouyo requisito no po-
drán ser acmitidos á los miemos.

En cumplimiento de lo dispuesto en la
Rea) orden de 18 de Septiembre de 1906,
se anuncia la provisión por oposición de
una piaza de Profesor auxiliar de la
Sección técnica de la Escue a Superior de
Artes industria'es de Toledo, dotada oon
el sueldo ó gratificación anual de 1.500
pesetas.

Los ejeroicios de oposición, que versa-
rán sobre las asignaturas de Física y
Química, se verificarán en Madrid, en la
turma establecida por el Reglamento ge-
neral de oposioicnes de 11de Agosto de
1901 y con arreglo al cuestionario redac-
tado por la Junta de Profesores de la Es-
encia de Toledo.

Según lo dispuesto en el art. 8.• del
expresado Reglamento, eMe anuncio de-
berá pob. loarse en los Boletines oficiales
de laa prevínolas y en ios tablones de

Para ser admitido á la oposición se re-
quiere ser español, mayor de veintiún
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rnallUo» y Fleioa industrial, se rarifica-
rán en Madrid, en la forma estableoida
por el Reglamento general de oposicio-
nes de 11de Agosto de 1901, oon las mo-
difioaoibnes que previene el Real decreto
da 10 de Jólo de 1903; debiendo cum-
plirse las siguientes reglas complemen-
tarlas:

Providencias judiciales Por el presente olio;Hamo y emplazo
al prooasado Fernando Díaz Garda, de
veintidós aftas, soltero, sastre, hijo de Ri-
cardo y de María, natural de esta corte,
qua vivióen la oalle de laPrimavera, 16,
tercero izquierda, para que en el término
de diez dias. contados desde el sigílente
al en qua esta requisitoria se inserte en
laGaceta de Madrid, oomparezoa en mi
Sala audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, oalie del General Castalios,
oon el objeto de reduolr'e á prisión; aper-
cibido que, de ne verifloarlo, será decla-
rado rebalde y leparará el perjuicio á
que hubiere Ingar.

Madrid á 13 de Agosto ds 1907. =7 « B
,

p=E! Juez munioipal. Aiooso Co'menares. =Eí Seoretarío, Franoisoo Alvarez d.Lara.

Juzgados de primera instancia 977.-332.

CENTRO En virtud de proviienci* diotada iw,
el Sr. Juez municipal de este distrito di
la Inclusa oon facha de hay, se olta ñore! presente á Agustín Pé-ez Giroís ¿T
yo aotual paradero se .gjor*, ft fia d' oa~oomparezoa anta esta Aupi'enol», sits »\u25a0
la oalle de los Estudios, nú_i. s/pr.OBl
pal, oon objeto de oelebrar juicio de f&i
tas por lesiones, el dia 6 de Septiembre
á las diez horas.

'

1
* El Tribunal, al aplicar elcuestio-

nario redactado por la correspondiente
Junta de Profesores, separará ¡os temas
referentes á Geometría pnaütioa de loa
correspondientes á Física industrial, á fin
de que en los primeros ejeroioios el sorteo
de temaa sea de los dos grupos, para evi-
tar asi que puedan corresponder á un
opositor preguntas de una sola clase.

D. Luis de Aldeooa y Jiménez, Juez
interino de primera instancia é in.truo-
oión del distrito del Centro de esta corte,

Per el presente oito, llamo y emplazo á
Valentín Pascual (a) el Joaquín, para que
en el término de diez dias, contados des-
de el siguiente al en que esta requisitoria
se Inserte en la Gaceta de Madrid, oom-
parezoa en mi 8<*la audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene-
ral CastafioB, oon el objeto de not fioarle
el auto de procesamiento y reduciría á
prisión; apercibido qne, de no verificarlo,
será deotarado rebelde y leparará elper-
juicio á que hubiere lugar.

Al miamo tiempo ruego y enoargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judíala), procedan
á la busoa del expresado prooesado,
cuyas señas personales son: estatura re-
gular, pelo y cjos negros, nariz regular
y oolor del rostro sf.no, y en el oaso de
ser habido lo pongan á mi disposición en
la Cárcel Celular.

2.* En el ejercido práctico, el Tribu-
nal sentará á cada opositor los probe-
mas que haya de resolver, tanto de Geo-
metría come de Física, oon separaoión y
en dias distintos.

Y oon el fin da que sea inserto ai _n^0
anterior en ei Boletín oficial da e_.&
provinoia, expido ei pre^nte tía üiidr a
á 13 de Agosto de 1907.=7.° B.°=:i|
Juez municipal, Alonso Co7 mea iras,sgi
Seoretarlo, Franoisoo Alvarez d. Lara

978 —332.
Ente anuncio debe publicarse en los

Boletines oficiales de las provínolas y en
los tablones de añonólos de los estableci-
mientos docentes dependientes de este
Ministerio; lo que se advierte para que
las Autoridades respectivas dispongan
qne así se verifique, sin más aviso que el
presente.

Al mismo tiempo ruego y encargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes déla po!'ol« judicial,procedan á
la basca dei expreaado prooesado, cuyas
Bellas personales son: estatura baja, re-
gular de oaroes, sin bigote, moreno, vis-
te americana negra, pantalón de pana,
alpargatas blancas y gorra negra de vi-
sera, y en el oaso de ser h-bido lo pon-
gan á mi disposición en laPrisión Celular.

Madrid 14 de Agosto de 1907. =José
María Romero. =El E.oríbano, P. D.,
Antonio Mota.

LATINA
En virtud de providaniU d«l safio.

D. Rioardo Padilla López, Juez ttmai-
oipal suplente del distrito de laLatís.
se oitty llama por término da cinco día»
á Antonio Gómez González, da oinouanta
y cuatro años, natural de Fon tela, provin-
da de Oviedo, da estado casado.ooupaolóa
jornalero.y ouyo domiciliose ignora, 4 fia
de que oomparezoa en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito «n la oalle ¿s
las Maldonadas, nú o. 11, principal, par»
la práotioa de una diligencia peadlent.
en el mismo; apercibido que, de no ooo.
parecer, le parará el perjuicio que hsyi
lugar.

972.-332.

Madrid 6 de Agosto de 1907. =ElSub-
secretario interino, A. de Castro.

Juzgados municipales

JUNTA DE PATRONOS
DEL

BUENAVISTA

Madrid 12 de Agosto de 1907. —Luis
de Aideico».=-Por el Escribano Sr. Agua-
do, P. D., Anioeto Lestón.

En virtud de acuerdo delSr. Juez mu-
nioipal del distrito de Buenavista de eata
corte, por el presente se oita y llama á
Brígida García Esorlbano, que dijo vivir
en <as Eriliaa Altas, núm. 15, Puente de
Valleoas, y ouyo paradero en la actuali-
dad se Ignora, para qua oomparezoa en
dioho Juzgado, sito en la oalle de Belén,
número 2, piso segando, en el término de
nueve día á sor reconocida por el Médi-
co forense; bajo apercibimiento qae, de
no verificarlo la parará el perjuioio á
que haya lugar en darecbo.

HOSPITAL DE COBEflA 969.-332

Este Patronato anuncia para ser adju- D. Luis de Aldeooa y Jiménez, Juez
dioadaí en pública subasta las obras de de Pernera instancia ó ias moción del
_--,„\u25ba...,,.,.;.-.. j~ .... tt« _i*«i « ai_\.. distrito del Centro de esta oorte.construooión de un Hospital en dicha por e, )lamo emplaB<)
villa,bajo el presupuesto de 8 029 pesetas a B.ldomero Caballero Pineda, natural
y 16 céotlmoB, y oon arreglo al proyecto de Málaga, hijo de Pedro y Rosalía, scl-
y pliego de condiciones que están de ma- j tero, sastre, de veintitrés afios, y que di-
nifie.to en las oficinas de la Exorna. Jun- J° tener 8? domicilio en la calle de la. i

_
t.

_. , .. * SJ. Arganzuela, 11, princips!, para que enta provincial de Beneficencia de Madrid, e, fémin0 ¿e .ue/dias.ooíitados desde
Amor de Dios, 6, tedos los días labora- el siguiente al en que esta requisitoria
bles, de enoe á una de la mañana, desde se inserte en la Gaceta de Madrid,oom-
et dia en qne aparezca este anuncio en la parezca en miSala audienoia, sita en el
Gaceta de Madrid hasta el anterior al se- Pa.l8roio d° l0B J™»*dos, calle del Gene-_ , , , , ral Cascafics, oon el objeto de ser redu-ndado para .a subasta. oído á prÍBlóri. «percibido que, de no ve-

La subasta se verificará el día 24 de inñoarlo, será deolarado rebelde y le pa-
Septiembre de este afio, á las doce de ¡a¡rara el perjuioio íque hubiere lugar.
mañana, en elexpresado local y ante di- I Alml8n>o tiempo ruego y encargo á
*h. Tnnta «... P_.-. „-_ It°d*s las Autoridades, y ordeno á los

Madrid 13 de Agosto de 1907.^7
°

B.'
=Padtlla.=EI Seoratario suplante, 8a-
veriano Milláu.

957—331.

Madrid26 de Julio de 1907.=V.#B \u25a0'=
E. Gómez de B-»qut¡ro.=Et Seoretarlo,
Alfredo delCastillo.

CERCEDILLA
En virtud de providencia dal Sr. Jas.

munioipal de esta villa,diot»da en el ex-
pediente de juioio de faltas que 89 sigue
en este Juzgado ooutrs Doroteo jórrete

Veíasoo por hurto de patatas yherra-
mientas, por el presente se oitaal denun-
ciante Jalián García Sánchez, cayo ao-
tual paradero se ignora, á fia de que aom-
pareza en la Audienoia de este Juzgado,
el día 31 del actual, y h ira de las o.e.
do la mañana, para asistir al referido
juicio; apercibido que, de no compa-
recer, leparará el perjuicio á que hubie-
re lugar.

980.— 332.
INCLUSA

En el expediente de juicio de faltas
que instruyo por lesiones oontra Ramón
Martínez Rodríguez yotro, se ha diota-
do la sentenoia, cuya parte dispositiva
dioe así:

«Fallo: Qae declarando hachos pro-
ba tos, los que se oonsignan en mis resul-
tandos, debo condenar y oondeao á Se-
gundo Sal y Ramón Martínez Rodríguez,
á la pena de qdinoe días de arresto á
oad. uno y alpago de las oostas en re-
beldía.»

qne froñT" » h busoa dele? *1
uela liquidación final,será satisfecho por iyas señas personales son: estatura regu-
la Junta de Patronos y en la lodioada 1 ,t*r> pelo rublo, ojos azules, nariz regular,
villade Cubefia !oolor bueno, y en el caso de ser habido

r .o
-^_„Ví-.^i'_

j x « I)o pongan á mi disposición en este Juz-L»b proposiciones podrán presentarse í gad0,
en el local y dias y horas expresadas ó j Madrid 16 de Agosto de 1907. =Luls de
en el aoto de dar oomlenzo la subasta, y IAldeooa. =E!Esoribano, Joaquín Farrer.
so expenderán oon arreglo al modelo ari- 970. -dS___t_m

Y para su Inserción en el B iet.h ofi-
cial de la provinoia, expido 1* presóte
en Ceroedflia á 14 da Agosto de 1907.=
El Seoretario, Juan Francisco Vecino.Y oon el fin de notificar el fallo inserto

á Ramón Martínez Rodríguez, ouyo pa-
radero se ign.ra, expido el presente
para su inseroón en el Bolítinoficial,
en Madrid á 14 de Agosto de 1907.=
V.°B.°=A?onso Colmenares. =E1 Secre-
tario, Franoisoo Alvarez de Lara.

981.— 332

GUARDIA CIVILunto^npa] 1 de la clase 11.a, aoompa-
—*>~*~~

¡lando lacédula personal del proponente. *?• LnÍB de *Ideo°» Jiménez; Juez In-
_- -_„¡i

- - -• ,. .. terlno da primera instanoia é Instruooiónsu recibo corriente de pagar contribución dfsl di8tri¿ d(,, Centro de MU
"™,0n

Industria) y el resguardo de haber depo- Por el presente cito,Hamo y emplazo
altado á bu nombre en la Caja general de al prooesade fn causa por estafa. Fran-
Depósitos ei 5 por 100 del presupuesto; olso° Garoí*. fiador de prendas, cuyas
todo ello baio sobre cerrado. demá9 oiroan8tan°l»8 7 paradero se ig-

Pn rii.h...A •
i* . noran, para que en el término de diezü-n dioh.. proposiolón se expresará en días, oontados desde el siguiente al enietra clara y determinadamente la oan- que esta requisitoria se inserte en la Ga-

tidad porque elproponente se compro- C8'a de Madrid, aova- mezas, en miSala
mete á ejeoutav las obras, desechándose «dienoia sita en d Palaoio de los Juz-
laa DroDoaioion». «» „„_. „„_.., , í gados, oalle del General C-staflos, oon ellas propos dones en que no se cumpla 1 obj_to de recibirle declaración indagár-
oste requisito ó se ¿fiada alguna dáusu'a. Iria y redudrle á prisión; apercibido que,

Cobefia 16 de Agosto de 1907.=El Pre- Ide no verifloarlo, será deolarado rebelde
sidente del Patronato, José López I

*,0 Par*r* el perjuicio á que hubiere lu-

Modelo de proposición Al mismo tiempo ruego y encargo á
D..., vecino de..., según cédula perso- ItodM laS Antorld»des, y ordeno á los

nal qu* acompaña, enterado de ,os pía-|K^ÍV^^^nos, presupuesto y pliego de condiciones Iseñas personales se ignoran, y en el casoy demás requisitos que se exigen para 18 Ide ser habido ¡o pougpin á mi disposloión
adjudioaoión en pública subasta de las 5 6n e8te >¡VLZ^A<)° '» Cárcel.
obras para la construcción de un Hospl- -, MA"lrÍd17 á¿ i*°*£ de 1I907-=Lu'8
*«i on i.„.m. a r. v * P J de Aideooa.=El Esorlbano, José Alousfltal en la vl.la do Cobefia, se compromete Fadriqae. »^^<^jju
& ejecutar las mencionadas obras oon nn

' ___________________i

979.-332. Comandancia de proviicia
Siendo neoesario ooutratar el arrenda-

miento de un edificio par* el eervioio di
la Guardia civilde! puesto de Torrelodo-
nea en esta provincia, s» invita á los pro-
pietarios de fincas urbanas enolavada.
en la expresada población y su colonia

*
que presenten sus proposiciones extendi-
das en papel del Timbre de la olaée 11. •
á las dooa del día que cumpla el p!»M
de un mes, á contar daids el dia en q««
aparezoa publicado este anuncio en «I
Boletih OFICIAL de la píovínola, al Je"
de laLínea de la Guardia oíví' de L«
Rozas, en la Casa-cuartel de Torrelodo-
ues, donde se halla de manifiesto el !>»•'
go de las condiciones qqa ha de reunir el

edificio que se sosioitaj

En virtud de providenoia diotada por
elSr. Juez munioipal de este distrito de
la Inclusa oon facha de hoy, se oita por
el presente á Antonio Garda Fernández,
ouyo aotual paradero se Ignora, á fia de
que oomparezoa ante esta Audiencia,
sita en la calle de los Estudios, núm. 3,
prinoipa!, oon objeto de celebrar jaldo de
faites por lesiones, eldía 6 de Heptiem
bre, á las diez horas.

Y oon el fin d*que sea inserto el edioto
anterior en el Boletín oficial de esta
provínola, expido el presente en Madrid
á 13 de Agosto de 1907 —V.° B.*=El •
Juez municipal, Alonso Colmenares. =El j
Secretario, Franoisoo Alvarez de L->ra.

576.-332. WLit
nombre y veoindad, si es propietario o
bu representante legal, o.He y número
donde se halle situado el ediflato qua «
ofreae, el precio del arriendo y «» (U*Bl~

fsstaoióa de que se cómpremete á ouov
pilr todas las oondioiones oonsignadas 3»

el pliego de oonourao. ,_,.
Madrid 16 de Agosto de 1907 =B'Te*

níente Coronel primer Jefa. Fn.m'do.

En virtud de providenoia dietada por i
elSr. Juez munioipal de este distrito de
la Inolusa oon feoha de h.y,se oita por ,
el presente á Felipa González Alonso, ?ouyo actual paradero so ignora, á fin de ¡
que oomparezoa ante esta Audiencia, sita j
en laoalle de los E.tudios, núm. 3, prin- .
oipal, oon objeto de oelebrar juiciode j
faitea por lesiones, ei dia 6 de Septiembre, j
á las diez horas.

971.-332.
(unliTiy ii illiiliimiloiiiiiii'iiIiib, la nmiil l^^^^^^^M^^^^^^^^M^^B

-if.oh,
_

<,„„,_ .* . . D. José María Romero yZarbano, Jues(Feoha y firma del propenente). de primera instancia é instruodón del
965.— 331. \ distrito del Congreso de esta oorte inte-*— *

—
» »\u25a0\u25a0» \u25a0 \u25a0

-
rlnamente. *

CONGRESO 956.-33Í

Ycon el fin de que s«a inserto el edto- f
to anterior en el Boletín o?ioial \
de eata provinoia, expido el presente en f

Esouela Tipográfica del Hospicio.
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